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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

33004 Resolución de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias de
fecha 23 de septiembre de 2009 por la que se abre Información Pública
correspondiente al expediente de Expropiación Forzosa que se tramita
con  motivo  de  las  obras  del  Administrador  de  Infraestructuras
Ferroviarias,  "proyecto:  tratamiento  de  trinchera  entre  los  puntos
kilométricos 48+540 al 49+670. Vía II. Línea de alta velocidad Madrid-
Sevilla".  En  los  términos  municipales  de  Cobeja  y  Pantoja.  Expte:
003ADIF0913.

El  Administrador  de  Infraestructuras  Ferroviarias  insta  la  incoación  del
expediente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras del  "PROYECTO: TRATAMIENTO DE TRINCHERA
ENTRE LOS PP.KK. 48+540 AL 49+670. VÍA II. LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD
MADRID-SEVILLA.", en los términos municipales de COBEJA y PANTOJA, el cual
ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003 de 17 de
noviembre del Sector Ferroviario, Capítulo II, Título II sobre planificación, proyecto
y construcción de infraestructuras integrantes de la  red ferroviaria  de interés
general, siendo aplicable a las mismas su artículo 153.1 de la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Así, las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,233 y 236.2 del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestre de 28 de septiembre de 1990 y
resulta  de aplicación el  artículo  52 de la  Ley Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y demás concordantes de su Reglamento de 26 de abril de
1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente
ley  de  Expropiación  Forzosa  y  en  los  concordantes  del  Reglamento  para  su
aplicación.

Esta  Dirección  General  de  Infraestructuras  Ferroviarias  ha  resuelto  abrir
información pública durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados en la
forma dispuesta en el artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que
los titulares de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y
todas las demás personas o entidades interesadas, puedan formular por escrito
ante este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Se  podrá  consultar  el  Anejo  de  Expropiaciones  tanto  en  los  locales  del
Ministerio  de  Fomento,  Dirección  General  de  Infraestructuras  Ferroviarias,
Subdirección General de Construcción, P.º de la Castellana, 144, como en los
respectivos Ayuntamientos afectados.

Del  mismo modo se resuelve convocar  a  los  propietarios  de los  bienes y
derechos afectados, al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el
lugar, días y horas que a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
ignorado  domicilio  a  los  efectos  prevenidos  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de
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noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las
actas previas, mediante citación individual.

RELACION  CONCRETA  E  INDIVIDUALIZADA  DE  LOS  BIENES  Y
DERECHOS

TERMINO MUNICIPAL DE: PANTOJA
N.º de ORDEN POL. PAR. TITULAR CATASTRAL TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO SUPERFICIE

DE PARCELA
(M²)

EXPROP.
(M²)

SERVID. (M²) OCUPACIÓN
TEMPORAL
(M²)

NATURALEZA
DEL BIEN

FECHA/HORA
ACTAS PREVIAS

Y-45.1284-0001 10 249 CERÁMICA ESPIRITU
SANTO

CERÁMICA ESPIRITU SANTO
C/SEBASTIAN PALOMO
LINARES,15
ALAMEDA DE LA SAGRA

15197 605 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
11:00

Y-45.1284-0002 10 55 EMILIANO GUIO
NIETO

EMILIANO GUIO NIETO
C/RECREO,9
COBEJA

25919 106 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
10:30

Y-45.1284-0003 10 251 AGILIO BATRES
MORENO

AGILIO BATRES MORENO
C/SAN FRANCISCO,6
COBEJA

6589 361 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
10:00

Y-45.1284-0004 10 252 JUAREZ Y MILLÁS
S.A.

JUAREZ Y MILLÁS S.A.
C/ESTACIÓN VILLALUENGA,S/N
YUNCLER

4474 250 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
13:00

Y-45.1284-0005 10 87 CERÁMICA LA
PALOMA

CERÁMICA LA PALOMA
CAMINO FERROCARRIL, S/N
PANTOJA

13524 232 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
11:30

Y-45.1284-0006 10 70 HEREDEROS DE
ELIAS DEL BARRIO
HERRERA

HEREDEROS DE ELIAS DEL
BARRIO HERRERA
C/JOSÉ ANTONIO,13
PANTOJA

5099 888 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
12:30

Y-45.1284-0007 10 214 LADRILLERA
TÉCNICA S.A.

LADRILLERA TÉCNICA S.A.
C/VEREDA DEL PRADO,S/N
PANTOJA

11646 122 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
13:30

Y-45.1284-0008 10 40 AGILIO BATRES
MORENO

AGILIO BATRES MORENO
C/SAN FRANCISCO,6
COBEJA

8996 124 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
10:00

Y-45.1284-0009 10 38 EULALIO ALONSO
MORENO

EULALIO ALONSO MORENO
PANTOJA

8300 579 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
12:00

RELACIÓN  CONCRETA  E  INDIVIDUALIZADA  DE  LOS  BIENES  Y
DERECHOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE: COBEJA
N.º de ORDEN POL. PAR. TITULAR

CATASTRAL
TITULAR ACTUAL Y
DOMICILIO

SUPERFICIE DE
PARCELA (M²)

EXPROP. (M²) SERVID. (M²) OCUPACIÓN
TEMPORAL
(M²)

NATURALEZA
DEL BIEN

FECHA/HORA ACTAS
PREVIAS

Y-45.0514-0001 3 402 DOMINIO PÚBLICO DOMINIO PÚBLICO 1527 147 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
16:30

Y-45.0514-0002 3 385 FELISA PINTO
RODRÍGUEZ

FELISA PINTO RODRÍGUEZ
C/ PABLO LOZANO,13
ALAMEDA DE LA SAGRA

1687 576 0 0 RÚSTICA 04/11/2009
17:00

Madrid,  23  de  septiembre  de  2009.-  EL  DIRECTOR  GENERAL  DE
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS. CARLOS MARÍA JUÁREZ COLERA.
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